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Personal involucrado en la ejecución del procedimiento 

 

Cargo 
Departamento  
Dirección  

Firma 

Jefe del Departamento Servicios 
Generales 

Departamento 
Servicios 
Generales 

  

Directora Administrativa 
Financiera 

Dirección 
Administrativa 
Financiera 

  

Director Ejecutivo a.i. 
Dirección 
Ejecutiva 
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PROCEDIMIENTO: PARA VERIFICAR LOS VEHÍCULOS POR MEDIO DE GPS. 
 

a. Propósito y alcance. 

 

Establecer las pautas para visualizar por medio de la Plataforma de Administración 

Remota GPS de la empresa SATGEO, el movimiento, velocidades y otros de los 

vehículos que se les asigna a los funcionarios del INTA, en el cumplimiento de sus 

funciones.  

Todos los funcionarios que conducen vehículos institucionales, están enterados 

que los vehículos oficiales del INTA, cuentan con un dispositivo de GPS, el cual 

registra en tiempo real las rutas, horarios y movimientos de las unidades las 24 

horas del día, los 365 días del año. 

La maquinaria agrícola, motos y cuadraciclos, no cuentan con dicho dispositivo. 

Este procedimiento afecta al Área de Transportes. 

  

b. Responsables. 
 

 Funcionario. 

 Encargado de la Plataforma de SATGEO. 

 Área de Coordinación de Vehículos. 

 Jefatura del Departamento de Servicios Generales.  

 Dirección Administrativa Financiera. 

 Dirección Ejecutiva. 

 

c. Abreviaturas. 

 

 DSG: Departamento de Servicios Generales.  

 INTA: Instituto Nacional de Innovación y Transferencia en Tecnología 

Agropecuaria.  

 DAF: Dirección Administrativa Financiera. 
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d. Normativa aplicable. 

 

Leyes y Reglamentos: 
 

 6227 Ley General de la Administración Pública. 

 8292 Ley General de Control Interno.  

 7331 Ley General del Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad 

Vial. 

 Reglamento Interno de Uso de Vehículos. 

e. Conceptos claves.  

 NA 

f. Formularios o documentos de respaldo.  

 

 Sistema Vehicular INTA. 

 Plataforma para la Administración Remota GPS de la empresa SATGEO. 

 Informe de gestión de proceso de revisión. 

g. Detalle del Procedimiento. 
 

PROCEDIMIENTO NARRATIVO 

Responsable No Paso del 
Procedimiento 

Descripción 

Funcionario 
encargado. 

0. 

 

Inicio del proceso. 

 

 

 

 

1. 

 

 

Acceso al 

Sistema de 

Expediente 

Vehicular. 

 

El funcionario encargado de monitorear los 

vehículos deberá contar con el usuario y 

contraseña asignado previamente por el 

Departamento de Tecnologías de Información 

(T.I.). 
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2. Sistema de 

Expediente 

Vehicular. 

Tener acceso a la plataforma del Sistema de 

Expediente Vehicular, la cual permite conocer el 

manejo adecuado en cuanto: unidades utilizadas, 

rutas, horas, otros. La información anterior servirá 

de insumo para la Plataforma de Administración 

Remota (GPS) de la empresa SATGEO, así mismo, 

para gestionar los reportes que la Administración 

solicite. 

 

3. Capacitación 

nuevo funcionario 

encargado de la 

Plataforma de 

Administración 

Remota (GPS) de 

la empresa    

SATGEO. 

 

El Departamento de Servicios Generales del INTA, 

coordinará con la empresa SATGEO, para realizar 

una capacitación sobre el manejo de la Plataforma. 
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4. Acceso a la 

Plataforma 

Administración 

Remota (GPS) de 

la empresa   

SATGEO. 

 

 

 

 

 

 

 

El funcionario encargado de monitorear los 

vehículos deberá contar con el usuario y 

contraseña asignado previamente por los técnicos 

de la empresa SATGEO. 

 

5. 

 

 

 

Manejo de la 

Plataforma 

Administración 

Remota (GPS) de 

la empresa   

SATGEO. 

 

 

 

 

La Plataforma Administración Remota (GPS), 

permite monitorear todo lo referente a utilización 

adecuada del uso de los vehículos, como: rutas, 

velocidades, eventos, localización, cambios en 

kilometraje, entre otros, reportes, históricos en texto 

y ayuda en línea. Todo siempre apegados a la 

norma establecida por la Institución. 
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6. Pasos a seguir 

para monitorear 

el trayecto de un 

vehículo en la 

Plataforma 

Administración 

Remota (GPS) de 

la empresa   

SATGEO. 

 

     En concordancia con las solicitudes que se 

realicen por parte de la Administración en el 

(GPS), se pueden verificar los dispositivos en 

línea de manera real y remota, para lo anterior 

ingresar a la Plataforma por medio del link:  

https://gps.satgeo.com/SingIn.aspx. Digitar el 

usuario y password, dar click en el botón 

“Enviar” (Ver Imagen N° 1).   Posicionar el cursor 

en “Mis fechas” y dar click izquierdo con el 

mouse, se desplegará una ventana, dar click 

izquierdo sobre la opción “Fecha Inicial”, (Ver 

Imagen N° 2), con el cursor del mouse 

seleccionar la fecha de inicio y fecha final en que 

se desea monitorear la ruta trazada por el 

vehículo, dar click en la opción “Guardar” (Ver 

Imagen N° 3).    Ir a “Mis dispositivos en línea” y 

dar click izquierdo al mouse (Ver Imagen N° 4), 

se desplegará una consola general con el 

listado de móviles: Alertas, Eventos, 

localización, velocidad, otros. (Ver Imagen N° 

5). En la barra superior de la aplicación, digitar 

el número de placa del vehículo en el campo 

“Recargar”, se desplegará las coordenadas del 

vehículo en la cejilla “mapa” (Ver Imagen N° 6). 

Ir a la opción “Loc. Actual”, seleccionar en el 

menú la opción “HST Mis Fechas” (Ver Imagen 

N° 7). Para facilitar el monitoreo del vehículo, la 

aplicación brinda varias vistas, para lo anterior ir 

a la cejilla “Maps”, la opción “Satélites” (Ver 

https://gps.satgeo.com/SingIn.aspx
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Imagen N° 8). Para ver la ruta que siguió el 

vehículo durante las fechas seleccionas 

anteriormente, ir a la cejilla “mapa”, y 

seleccionar la opción “lento, medio o rápido” 

(Ver Imagen N° 9.). Dar click en la opción 

“Pausa” para que se pueda desplegar el 

trayecto del vehículo (Imagen N° 10). En la 

pantalla podrá observarse mediante cuadros de 

colores las diferentes velocidades que el 

vehículo cursó durante el trayecto; si el usuario 

lo desea puede posicionarse en algún cuadro y 

podrá observar detalles como la ubicación 

geográfica, velocidad, fecha, hora y el reporte 

por distancia. Para ver los históricos del 

vehículo, ir a la cejilla “Hst Texto” (Ver Imagen 

N° 11), que muestra parámetros como el día y 

hora que se registra un evento (Servidor y GPS), 

rumbo, velocidad, localización del vehículo y un 

mensaje con el detalle, por ejemplo, “Reporte 

por tiempo Móvil Apagado” indica que el motor 

del vehículo no está encendido, “Móvil 

encendido” el motor del carro esta encendido y 

“Reporte por distancia Móvil encendido” indica 

que el automotor se encuentra en movimiento. 

Para el reporte de eventos, el usuario deberá 

usar la fecha y hora del Servidor. En la barra de 

la cejilla “Hst Texto” se puede exportar los 

históricos de eventos ocurridos durante el 

trayecto a tres formatos, a saber: KML, PDF y 
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EXCEL. En la misma cejilla en la opción 

“Trayecto”, el usuario podrá ver parámetros 

como Aceleradas, Frenadas, Horas trabajadas, 

distancias recorridas, otros. (Ver Imagen N° 12). 

Por otra parte, el usuario puede filtrar a voluntad 

la información de las columnas, para ello deberá 

posicionar el cursor del mouse cerca del título 

de la etiqueta, al instante aparecerá una 

pequeña flecha, dar click izquierdo, ir a 

“columns” y seleccionar la opción deseada (Ver 

Imagen N° 13). 

 

 

7. Ayuda en Línea.      La Plataforma Administración Remota (GPS), 

cuenta con el manual de plataforma. Ingresar a 

la plataforma con el usuario y password, dar 

click en el botón “Enviar”. Posicionar el cursor 

en “Ayuda en Línea” y dar click derecho. Se 

abrirá una cejilla con el nombre “Menú” que 

contendrá las siguientes opciones: 

Actualizaciones, Datos técnicos, Índice, Acceso 

a la Plataforma, Consolas de servicio AYA, 

Soluciones; así como una cejilla de “Búsqueda” 

la cual permite realizar búsquedas específicas. 

 

8. Reportes. El funcionario encargado de dar seguimiento a     la 

flotilla vehicular del INTA, deberá generar un 

reporte diario, tomando como muestra una prueba 

selectiva de hasta el 10 % de las unidades INTA; 

utilizará como insumos la información registrada en 
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el Sistema de Expediente Vehicular y la Plataforma 

Administración Remota (GPS) de la empresa 

SATGEO, para lo anterior, deberá realizar un cotejo 

entre ambas bases de datos y extraer eventos 

importantes durante el trayecto del vehículo, Ej. 

Que la ruta corresponda, así como los horarios y 

lugares de destino, con la autorización de uso de la 

unidad, se monitoreará la velocidad y que esta no 

riña con la normativa vigente, aceleradas, frenadas, 

rendimiento del vehículo, así como los registros 

sobre el cambio de aceite, fajas, llantas y otros. 

Dicho reporte con el detalle de las inconsistencias 

encontradas, las trasladará a la Jefatura del 

Departamento de Servicios Generales. 

Jefatura de 
Servicios 
Generales. 

9. 

 

 

Acciones para 

revertir las 

inconsistencias 

encontradas.  

Al hallarse inconsistencias entre el Sistema de 

Expediente Vehicular y la Plataforma 

Administración Remota (GPS) de la empresa 

SATGEO, para un vehículo especifico y la 

normativa vigente, la jefatura del Departamento de 

Servicios Generales INTA, generará un correo 

electrónico o memorándum al funcionario 

involucrado, con copia a la jefatura del mismo, con 

el detalle de las inconsistencias encontradas y las 

con las recomendaciones, así como los plazos de 

cumplimiento de reversión de las mismas. 
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Jefatura de 
Servicios 
Generales 

10 Cuando hay 

reiteración. 

En caso de reiteración de anomalías por parte del 

funcionario amonestado, se envía un informe 

acerca de la reincidencia del funcionario a la 

Dirección Ejecutiva, copia a la Asesoría Jurídica 

para la respectiva rendición de cuentas. 

Jefatura de 
Servicios 
Generales 

11 Seguimiento a 

rendimiento y 

utilización de la 

flotilla vehicular 

del INTA. 

 

El Departamento de Servicios Generales, generará 

de forma mensual un estudio hacia la Dirección 

Ejecutiva del INTA, en el cual se detallará la 

utilización de las unidades de la flotilla vehicular, 

mencionando, franjas de uso, monitoreo de rutas, 

horarios de uso y otros. 

 

 

 



  

Instituto Nacional de Innovación y 
Transferencia de Tecnología 

Agropecuaria  

Código N: 
P-2006 

Paginas: 
13 de 23 

Fecha emisión: 
Diciembre 2020 

Versión 
 01 

Fecha de Entrada en vigencia 
Diciembre 2020 

 

 

13       

 

 

 

ANEXO 
 

Imagen N°1. 
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Imagen N°2. 
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Imagen N°3. 
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Imagen N°4. 

 

 

Imagen N°5. 
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Imagen N°6. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Instituto Nacional de Innovación y 
Transferencia de Tecnología 

Agropecuaria  

Código N: 
P-2006 

Paginas: 
18 de 23 

Fecha emisión: 
Diciembre 2020 

Versión 
 01 

Fecha de Entrada en vigencia 
Diciembre 2020 

 

 

18       

 

 

Imagen N°7. 
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Imagen N° 8. 
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Imagen N°9. 
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Imagen N° 10.  
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Imagen N°11. 

 

 

 

Imagen N°12.  
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Imagen N°13 
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